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RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE SOSTENIBILIDAD Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA, POR LA QUE 

SE INICIA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE 

CREACIÓN DE LA AGENCIA RIOJANA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA (ARTE). 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

El Parlamento de La Rioja en fecha de 11 de octubre de 2019 instó al Gobierno de La Rioja a declarar la 

emergencia climática y solicitó un proyecto de Ley de Cambio Climático. 

 

La Comunidad Autónoma de La Rioja asume el reto internacional de lucha contra el cambio climático y la 

necesidad de avanzar hacia una transición energética, la ciudadanía de La Rioja requiere de un 

compromiso de acción integral con políticas sectoriales que engloben tanto la actividad pública como la 

privada, es por ello por lo que se considera necesario la creación una organización  dotada de personalidad 

jurídica y plena capacidad de obrar, dentro de las competencias de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 

organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a esta necesidad responde la 

creación de la Agencia Riojana de Transición Energética (ARTE) 

 

Posibilitándose la creación de una organización especializada en la energía, que actúe como impulsora de 

acciones, gestora de proyectos e interlocutora con otros entes, favoreciendo actuaciones conjuntas en 

materia de energía y en beneficio de la sociedad riojana, caminando hacia una transición energética justa y 

en armonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

1. El Estatuto de Autonomía de La Rioja, en su artículo 8.uno atribuye a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja competencia exclusiva en la creación y gestión de un sector público propio de la 

Comunidad. Así mismo el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de La Rioja establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estructuración de su propia Administración 

Pública. 

2. El artículo 45 de la Ley 8/2003 de 28 de octubre del Gobierno e incompatibilidades de sus 

miembros, establece que la elaboración y tramitación de los anteproyectos se regirá por lo 

dispuesto en las normas reguladoras del funcionamiento de la administración. 

3. El artículo 33 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que el procedimiento para la 

elaboración de las leyes se iniciará siempre mediante resolución del Consejero competente por 

razón de la materia. 
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En uso de las funciones legalmente atribuidas por el Decreto 48/2020, de 3 de septiembre, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y sus funciones, 

en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja.  
 
 

RESUELVO 

 
 

ÚNICO.- Iniciar el procedimiento de elaboración del Anteproyecto de Ley de creación de la Agencia Riojana 

de Transición Energética. 
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